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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Mo. ....... 7SpCMtM.
Semestre. . . . . . 50 —
Trimestre.......................... 30 —
Número suelto, clacueota cintimoa. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canaries y territorios de África 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, al en ellas no 

ac dlapuslere otra coaa. / Se entiende hedía la promulgación el dfa en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Articulo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
seftores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se'deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BolstIn Oficial. 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADWmtlÚN CENTRAI
Ministerio de Obras Públicas

ORDEN de 23 de marzo de i955relativa a 
instrucciones complementarias a la Or
den ministerial de 6 de abril de 1951 
que, regula 1^ utilización de los tracto
res agrícolas en el transporte de pro
ductos y su circulación por carretera 
(<Boletín Oficial del Estados del día 
17 de abril). '

limo. Sr.: La Orden ministerialde 6 de 
abril de 1951, aprobada en Consejo de 
Ministros, dictada , para regular la utili' 
ración de los tractores agrícolas en el 
transporte de productos y su circulación 
por carretera, establece, con carácter 
general, que dichos tractores únicamen' 
te podrán desplazarse cuando arrastren 
maquinaria agrícola provista de ruedas 
o remolques cargados con los productos 
especificados en el párrafo segundo b) 
del apartado segundo de dicha Orden 
ministerial, dentro de un círculo de 50 
kilómetros como centro en el punto que 
la Jefatura Agronómica Provincial seña
le como residenqia del tractor. Aunque 
el párrafo cuarto del apartado tercero 
prevé el traslado .recorriendo distancia 
superior a cincuenta kilómetros, los trá
mites para obtener la autorización ex- 
íepclonal pertinente demorarían excesl- 
vamente el normal trabajo de determi
nados tractores que por las especiales 
finalidades a que se destinan, han de 
disponer, obligada y necesariamente, de 
un radio de acción de mayor amplitud. 

Asimismo, y aunque el párrafo terce-. 
ro del apartado tercero de la citada 
Orden ministerial corísldera los remol
ques agrícolas como carros agrícolas, 
precisa puntualizar el transporte de per
sonas que tengan relación con la carga 

dei remolque, así como el de là inano de 
obra eventual en las ¿pocas en que las 
faenas del campo lo requieran, y queda 
explotación de estos servicios ha puesto 
de manifiesto.

En su virtud.
Este Ministerio ¿previa aprobación del 

Consejo de Ministros, se ha servido 
dictar, en relación con la Orden minis
terial de 6 de abril de 1951, las instruccio
nes complementarias siguientes:

1:“ Todo tractor agrícola arrastrando 
remolque podrá llevar en éste un obrero 
de la explotación que pueda servir de 
ayuda al tractorista, en caso de avería, y 
para ayudar a la carga y descarga, de
biendo ir provisto dicho obrero de certi
ficación expedida por el dueño o encar
gado de la finca, qpe acredite su condi
ción de obrero de la misma.

2 .* En las épocas en que las faenas 
del campo requieran el empleo de la 
mano de obra eventual,' se autorizará a 
que en remolques arrastrados por un 
tractor agrícola puedan transportarse en 
cada viaje hasta diez obreros, siempre 
que sean residentes en uno de los pue
blos próximos a la finca, debiendo el 
conductor del tractor ir provisto de rela
ción nominal de los mismos, firmada 
por el propietario o encargado de aqué
lla, indicando la faena a realizar y dura
ción de la misma.

3 .® Todos aquellos tractores que para 
la realización de su trabajo necesiten 
desplazárse arrastrando remolque o ma
quinaria ligera a distancia superior a 
cincuenta kilómetros de su residencia, 
como ocurre con los que son propiedad 
dé las Cámaras Agrícolas, Cooperativas, 
Empresas autorizadas para el laboreo 
mecánico y otros servicios, como luchas 
de plagas, nivelaciones y todos aquellos 
que autorice el Ministerio de Agricultura 
a Empresas privadas. Patrimonio Fores-

tal del Estado e Institutos Nacional de 
Colonización y de Investigaciones Agro
nómicas, no precisarán la solicitud en 
cada caso, de la correspondiente autori
zación de las jefaturas de Obras Públi
cas, sino que irán provistos de una 
cartilla especial, firmada por el Ingenie
ro Jefe de la Sección de Tranvías y Trans
portes por Carretera del Ministerio de 
Obras Públicas y el Ingeniero Jefe de la 
Sección de Mecanización y Maquinaria 
Agrícola, de la Dirección General de 
Agricultura, con validez para circular 
libremente por toda España, debiendo 
llevar en sitio visible el emblema del 
Organismo correspondiente.

4 .® Las infracciones que cometan Iqs 
poseedores de dichos tractores en la 
práctica de estos nuevos servicios auto
rizados se sancionarán con arreglo a lo 
prevenido en el apartado cuarto de la 
repetida Orden ministerial.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1955.—Suárez 

de Tangil.
limo. Sr. Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

1.420

ADMIIIinBAUOII PROIinilAl

GOBIERNO CIVIL

Junta Provincial de Beneficencia

ANUNCIO

Tramitándose por esta Junta el expe
diente de clasificación de la Fundación 
Instituida en esta capital por don Isl-
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doro de la Villa Sánz.y se advierte a los 
Interesados ert los beneficios de la mis'' 
ma, qüe se les concede un plazo de 
quince dias, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que puedan hacer las alegaciones 
que estimen pertinentes, a4virtiéndoles 
qüe el expediente de referencia se halla 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
Junta, durante el plazo citado y horas 
hábiles de oficinoK '

Valladolid, 22 de abril de 1955,-El 
gobenador civil-presidente, Jesús Aram- । 
buru Olarán. !

1,410

Distrito Forestal de Valladolid ■

Anunciasobre el deslinde del monte «Co- , 
batilla», gne figura en el Catálogo de los 
de utilidad pública de esta provincia con 
el número 34 y de los propios de Matapo

zuelos

Habiéndose acordado por la Superio
ridad la práctica del deslinde del monte 
denominado «Cobatilla», número 34 del 
Catálogo de los de utilidad pública de 
esta provincia, de los propios de Mata- 
pozuelos y término municipal de ídem, 
se hace público por el presente, de acuer
do con lo dispuesto en el real decreto de 
1 de febrero de 1901 y el artículo 20 del 
real decreto de 17 de octubre de 1925 y 
disposiciones complementarias, que esta 
Jefatura ha designado para ejecutar la 
operación al ingeniero de Montes afecto 
a este Distrito, don Gerardo Avila Vi
llarramiel, quien dará comienzo a la 
misma en el punto límite con el monte 
«Las Abogadas» y confluencia de dos 
caminos, el de «Brazuelas» al Puente de 
Valdestillas y el de «Retamar a Moja
dos», el día seis de octubre de 1955, a las 
nueve horas de su mañana.

El plazo hábil para que los interesa
dos en el deslinde puedan presentar sus 
documentos, es de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, siendo de ad
vertir que sólo se admitirán los títulos 
auténticos de dominio de^damente ins
critos en el Registro de la Propiedad y 
los que acrediten la posesión no inte
rrumpida por más de treinta años, bien 
entendido que, transcurrido dicho pla
zo. no se admitirán nuevos documentos 
ni podrán ser tenidos en cuenta en el 
acto del apeo, que a las informaciones 
posesorias no se las dará valor si están 
en desacuerdo con la descripción del 
Catálogo y. por último, que en el acto 
del apeo se reivindicará la posesión de 
todos los terrenos cuya usurpación re
sulte plenamente comprobada, todo ello

en armonía con las reglas 12 y 13 de la 
real orden de l de julio de 1905 y en el 
artículo 22 del real decreto de 17 de 
octubre de 1925 y disposiciones comple- 
mentariás. ‘ ?

Valladolid, 21 de abril de 1955.-El 
Ingeniero jefe, Antonio .Molleda.

1.441

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO .

Aprobados por la Comisión perma
nente municipal los pliegos de condicio
nes redactado.s al efecto para contratar 
mediante subasta pública las obras de. 
riegos asfálticos ,en las calles de Santa 
Lucía, General AlmIranté y otras va
rias de esta ciudad y no presentadas 
reclamaciones con arreglo a lo dispues
to en el artículo 24 del reglamento de 
Contratación delas Corporaciones Lo
cales, se anuncia la correspondiente que 
se verificará con las formalidades es
tablecidas en el artículo 34 del citado 
reglamento, a los veintiún dias hábiles 
a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficia» de la pro
vincia y hora de las doce de su mañana, 1 
en una de lasSalas de la Casa Consisto- i 
rial, bajo la presidencia del ilustrísimo 1 
señor alcalde o del teniente alcalde en 

' quien al efecto delegue y las proposicio
nes para la misma' se presentarán en el 
Negociado de Obras de la Secretaría Ge
neral, en el indicado plazo hasta el an- ., 
terlor hábil al de la celebración d^Ma.,, 
subasta y durante las horas de die¿^^è 
la mañana a una de la tarde. : 7

- El tipo de subasta es el de trescientas 
sesenta y ocho mil ochocientas setenta ', 
y tres pesetas con ochenta y siete cénti
mos, a que asciende el presupuesto de 
contrata y las proposiciones se limita
rán a expresarías numéricamente, su
jetándose al siguiente

MODELO DE PROPOSICIÓN

(que se extenderá en papel de la clase 
sexta con el-aumento habido dél 5 por 
100 y sello municipal de cinco pesetas, 
y al presentarse llevará escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposición para 
tomar parte en la subasta de riegos as
fálticos en las calles de Santa Lucía, Ge
neral Almirante y otras varias de esta 
ciudad.

Don F. de T. y T..vecino de.......  con 
domicilio en...., calle de......número ...., 
se compromete a ejecutar las obras 
de...., conforme a los pliegos dé condi
ciones aprobadas en la cantidad de ..... 
pesetas.

Asirnismó se* compromete ¿"^que las 
rémunéraciones rqínimas. que han de 
percibir los obrefós de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jorrfada normal de trabajo y por h,oras 
extraordinarias no sean inferiores a los 
tipos fijados por las Entidades compe
tentes.

(Fecha y firma del proponente)
Para tornar parte en la licitación será 

preciso consignár coiño fi.anza provisio
nal la éantidad de siete mil 'trescien
tas setenta y siete pesetas con cuarenta 
y siete céntimos en la Depositaría muni
cipal, en la Caja general de Depósitos o 
en una de sus Secursales, debiendo estar 
reintegrado en todos los casos con el 
timbre municipal que corresponda, am
pliándose por el rematante a catorce 
mil setecientas cincuenta y cuatro pese
tas con noventa y cinco céntimos para 
constituir la fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto todos los días 
laborables y durante las horas de ofici
na, en elNegocíado de Obras de la Se
cretaría General de este Ayuntamiento.

Él plazo de terminación de las obras 
será el del.° de septiembre de 1955 y su 
importe será satisfec^ron cargo a la  
partida 240 ?5^^^^JJ^^'resupuesto de

Lo q^ue se ar.

gastos.
Todos los ! 

pedlente, obj- 
de cuenta del -

^\'glne este ex
basta, serán

— Ico para su 
coriócimtehtó. ’

yariadolldj; 22-de abril de 1955.-El al- 
calde,.José Q.-R^gueral.
< " 1.-418-890

’ Villalba de los Alcores
Como alcalde presidente del Ayunta-: 

miento de Villalba de los Alcores, 
hago saber:

Que el Ayuntamiento de mi presiden- 
i cia, en sesión del día'17 de abril de 1955, 
j en armonía con lo que disponen los ar- 
i tfculos 664 y 665 de la Ley de Régimen 
¡ Local, ha aprobado uq suplemento de 
i crédito por medio de superávit para 
! sitender al pago urgente y forzoso de las 
¡ obligaciones que en el expediente se 
i figuran:- el que se expone al público por 
i término de quince días hábiles para que 
j contra el mismo puedan formularse las 
1 reclamaciones que estimen pertinentes 
j ante el Ayuntamiento 0 Delegación de
: Hacienda: _
1 Villalba dy^os Alcores, 18 de abril de 
• 1955.-El alcalde, Manuel Díez: ■ 

.1 4íX ■ 11-395-891'
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Í7 de' abril- de 1955

MHIHintACIOH DE JUnitlS

Í)on Luis Delgado Orbaheja, abogado 
’' y oficial de Sala de esta Audiencia

Territorial. .;:

Certifico: Que él tenor literal del enca
bezamiento y parte dispositiva de la 
sénténciá dictada por esta Sala en los 
¿utos de que se hará mérito, correspon
diente al rollo nûmero 160 de 1953. de la 
Decretaría del señor, Rodríguez Sobrino, 
escomoslgue:

Encabezamiento. T En Valladolid, a 
treinta de marzo de .mil novecientos cin
cuenta y cinco, en los autos de mayor 
cuantía procedentes del Juzgado de pri
mera instancia de Peñafiel, seguidos 
entre partes, de la uñar como deman-- 
dantes, por dan Pedro Barrera Serrano, 
mayor de edad, casado, empleado y ve
cino de Peñafiel, representado por el 
procurador don Victoriana Moreno Ro
dríguez y defendido por el letrado don. 
Martín Bachiller, y de la otra, como de- 
ipandado, por don Esteban Martín Arri
bas, mayor de edad, casado, propietario 
y.labrador y vecino de Torre de Peña
fiel, don Vicente Rodríguez Sanz, mayor 
de.edad, casado, labrador y vecino de 
Rábano, representados por el procura
dor don Luis de la Plaza Recio y defen- ' 
didos por el letrado don Melchor Rodrí
guez Crespo, y dop Arturo Herrero Re
dondo, mayor de ect^. casado, propie
tario y vecino, de Ráj'Sano y don Pedro 
Rodríguez Ruiz, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Peñafiel, que no 
han comparecido ante esta Superiori
dad, por lo que, en cuanto.a los mis
mos, se han entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tribunal, sobre, 
tercería de dominio; cuyos autos pen
den ante este Tribunal Superior en vir
tud del recurso de apelación interpuesto 
por el demandante contra la sentencia 
que con fecha veintitrés de junio de 
mil novecientos cincuenta y tres dictó 
el expresado Juzgado.

Parte dispositiva. -Fallamos: Que sin 
hacer especial imposición de costas en 
segunda instancia y desestimando el re
curso de apelación interpuesto por el 
demandante don Pedro Barrera Serrano 
contra la sentencia de fecha veintitrés 
de junio de mil novecientos cincuenta y 
tres del juez de primera instancia de 
Peñafiel, debemos confirmar y confirma
mos en su integridad referida sentencia, 
cuya parte dispositiva quedó anterior
mente transcrita.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
•encabezamiento y parte dispositiva se 
publicarán en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, por la incomparecencia 
•ante esta Superioridad de los demanda-

dos y apelados don Arturo Hérrero Re- que determina el artículo 769' de la ley 
dondo y don Pedro Rodríguez Ruiz, lo ■ de Enjuiciamiento civil, a menos que se
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Antonio Manuel del-Fralle. —Vicente R. p ténñlno de segundo día, defiríftlvaniente
Redondo.—José de Castro. —Agustín B. juzgando eh esta primera instancia, lo
Puente.-'Lèopoldô Duque.-Rubricados, j; pfónuñclo, mando y fiímo.—Saturnino

Esta sentencia Íué publfcádá ' en el H Gutiérrez.-^Rubricado
mismo dí<*.^\ ùL--«

'partes peril 
, Tribunal, i

Y para qq 
expido ' el 
nueve de e;

Bgk 1 siguiente aTás' 
os Estrados del

cuenta 'jL^cl^^

^° acordado, 
° ' ® ^^g^ovecientos elh-

1.444-892

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en juicio ejecutivo que en este Juzgado 
se sigue y de que se hará mención, se ha 
dictado la .sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice asj:

Sentencia número 38.—En la 
de Valladolid, a once de abril 

ciudad 
de mil

novecientos cincuenta y cinco. Vistos 
por don Saturnino G.utiérrez de Juana, 
juez de primera instancia número dos 
de esta ciudad y su partido; los presen
tes autos ejecutivos, seguidos a instan
cia de don Enrique Antón del Campo, 
mayor de edad y vecino de Quintanilla, 
representado por el procurador don Vic
toriano Moreno, bajo la dirección del 
letrado don Antonlo Gimeno, contra 
don Toribio Simón San José, también 
mayor de edad y vecino de Aldealbar, en 
rebeldía, sobre reclamación de 8,370 pe
setas de princlpaj, 87.80 pesetas de gas
tos de protesto, 55 pesetas de intereses 
vencidos y 3.000 perfectas más para inte
reses y costas sin perjuicio, y Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la ejecu
ción adelante hasta hacer trance y rema
te en los bienes embargados al deudor 
don Toribio Simón San José y con im
porte pago al acreedor don Enrique An
tón del Campo, de las sumas de ocho 
mil trescientas setenta 
cipa!, ochenta y siete 
céntimos de gastos de 
cada cincuenta y cinco 

pesetas de prin- 
pesetas ochenta 
protesto y resa- 
pesétas de inte-

reses vencidos y no satisfechos y tres.mil 
pesetas más para los que venzan y cos
tas, sin perjuicio a los qüe expresamen
te condeno a dicho deudor. Así por esta 
mi sentencia, que dada la rebeldía del 
demandado, se notificará en la forma 

sóliéite su notificación personal en el

5

Y con d fin de' que skva de nofifica-
j ciÓn eh forma áídemahdádo rebelde don 
i Toribió Simón S 
i senté?
j Dado en Valla» 
j de mil nOveclèn 
i Saturnino Gutlét

: tarlo, Vaíerláüo i

:e de abril 
y cinco. 

'Él ’secté-

do el pré*

; ; 1.445-893
'à

Juzgado^^unicipales

VAfeLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

! El señor juez .municipal dçl distrito 
L número uno de los de Valladolid) en 
Í providencia dictada en el día de la fe-. 

cha, en el juicio verbal de faltas seguido, 
en este Juzgado con el número 115, 
de 1955, sobre hurto, ha acordando que 

i se cite por medio de la presente a Jose- 
! fa Jiménez Barrúe, hoy en ignorado pa- 
i radero, para que el día 5 de mayo 
| y hora de las once de su mañana, com- 
i parezca en la Sala .Audiencia de este. 
! Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 

bajo, para asistir .a la celébraclón del 
juicio verbal de faltas, debiendo verló- 
carlo con los testigos y demás medios 
de prueba de que Intente .valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no compare-, 
ce, la parará el perjuicio a que hubiere, 
lugar en derecho, conforme a los ar
tículos 966 y 971 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia,- 
expido y firmo la presente en Valladolid, 
a dieciséis de abril de mil novecientos- 
cincuenta y cinco.—El secretario, Miguel 
Torres. .

1.403

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fe
cha, en el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado con el número 150 de 
1955, sobre orden público, ha acordado 
que se cite por medio de la presente a 
José Torres Guach, hoy en ignorado pa
radero, para qüe el día 1? de mayo y
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4 27 de abril de 1955

hora de las diez treinta de su mafia' 
na, comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita ed el Palacio de 
Justicia, bajo, para asistir a la celebra' 
ción del juicio verbal dé faltas, debiendo 
verificarlo con los testigos y demás me
dios de prueba de que intente vaierse, 
bajo apercibimiento de que. si no com
parece, le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la ley Je Enjuicia
miento criminal.

Y para que conste y en inserción en 
el <Bolet(n Oficiáis de la provincia, ex- 

« pido y firmo la presente en Valladolid, 
a quince de abril de mil novecientos 
dncuenta y cinco.—El secretario, Jesús 
Gil Sanz.

1.355

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El sefior juez municipal del distrito 
nútheró dós dé los de Valladolid, en 
providencia dictada en él día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 185 de 1955, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio dé la presente a Teodoro 
Luis Oyarzábal Pando y Aurelio Olme
do García, hoy en Ignórado paradero, 
para que el día 12 de mayo y hora de las 
once treinta de su mañana, comparezcan 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, si
ta en el Palacio de Justicia, bajo, «pa
ra asistir a la celebración del juicio 
vérbai de faltas, debiendo verificarlo 
con los testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no compare
cen, les parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derechoi conforme a los 
artículos 966 y 971 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo ia presente en Valladolid, 
a quince de abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—El secretario, Jesús 
Gil Sanz.

1,356

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado municipal número dos de Valla
dolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 72 del corriente, año y del que lue
go sobará mérito, se ha dictado la si
guiente

Sentencia.—En la ciudad de Vallado

lid, a dieciocho dé marzo de mil nove
cientos cincuenta y cinco. El señor don 
Hermenegildo González Menéndez, juez 
municipal del distrito número dos dé 
esta ciudad, habiendo visto y oído el 
presente juicio verbal de faltas seguido 
entre partes, de la una, el Ministerio 
Fiscal, y de la otra, como denunciados, 
Cristóbal Jiménez Hernández, Manuel 
Robledo Prieto y Mariano Robledo 
Prieto, sobre malos tratos al denuncian
te Francisco Jesúá Gómez García; y

Fallo: Que debo de absolver y absueP 
vo libremente a los denunciados Maria
no Robledo Prieto, Manuel Robledo 
Prieto y Cristóbal Jiménez Hernández, 
de la falta de malos tratos que se les 
imputaba, declarando de óficlo las cos
tas del presente juicio. Y para la notl-» 
ficaclón de la presente sentenciados 
Cristóbal Jiménez Hernández y Manuel 
Robledo Prieto, hágase por medio de 
testimonio inserto en el «Boletín Oficial> 
de esta provincia. Así por esta mi sen
tencia, juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo,—Hermenegildo González Me
néndez.—Rubricado.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de ésta provincia a efectos de la 
notificación ordenada, expido el presen
te én Valladolid, a doce de abril de mil 
noveciéntos cincuenta y cinco.—Jesús 
Gil Sanz.
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Recaudación de Contribuciones 
de la zona de la capital

Cédula de notificación y requerimiento

Don León Alonso Martín, agente ejecu- 
' tivo de la Recaudación de Contribu

ciones de la indicada zona.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue por esta Recauda
ción contra el deudor que a continua
ción se expresa, para hacer efectivos los 
débitos de contribución urbana de los 
años 1947 al 1954, se ha dictado la si
guiente

Providencia,—No siendo posible noti
ficar, conforme al artículo 78 del vigente 
Estatuto de Recaudación, al deudor don 
Antonio Valcárcel García sus descubier
tos para con la Hacienda, a que se re
fiere la certificación cabeza de este ex
expediente y no habiéndolo satisfecho. 
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procédase inmedjatamepte q 1^ tj'aba de 
los blenés del deudor en cantidad sufi
ciente para la realización del descubier
to, más los recargos de apremió y cos
tas reglamentarios; observándose en el 
correspondiente procedimiento las perti
nentes disposiciones del capítulo V del 
citado Cuerpo légal.

Finca designada para el embargo
Deudor, don Antonio Valcárcel Gar

cía.—Débito, 9,500 pesetas.
Solar, cocheras y viviendas en la calle 

de Italia, sin número; linda derecha, 
finca de F. Velasco; izquierda, Esteban 
Fernández, y fondo, viuda de Luengo;: 
tiene de superficie cuatrocientos noven
ta y cuatro metros cuadrados y figura 
en el Registro Fiscal de edificios y sola
res de esta ciudad con el número 7.505 
y un líquido imponible de cuatro mil 
veinte pesetas.

Y siendo desconocido e Ignorado el 
paradero del referido deudor, se le noti
fica y requiere por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que comparezca en el 
expediente ejecutivo por sí o por repre
sentante autorizado, durante el plazo de 
ocho días, a partir de la Inserción de la 
presente en dicho periódico oficial, adr 
vlrtléndole que, transcurrido dicho plazo 
sin personarse el deudor o su repre
sentante, se decretará la prosecución deí 
procedimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones, y a tal fin se ex' 
tiende la presente cédula de notificación 
y requerimiento para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, con
forme al artículo 127 del Estatuto de Re
caudación vigente.

Valladolid, 21 de abril de 1955.—León 
Alonso.

1.43d

ComandaHcia Militar de Marina 
de Tarragona

Relación de los inscriptos del trozo 
marítimo de Tarragona, Luis Pérez Gar
cía, hijo de Julio y de Encarnación, naci
do en el año 1936 en Valladolid, que 
debe causar baja en el Alistamiento del 
Ejército, por estar incluido en el de 
Marina para el reemplazo de 1956, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 51 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Marinería de 
la Armada.
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